
INFORME ANUAL DEL DIRECTORIO 

Señores accionistas: 

Conforme a lo que establecen los Estatutos, la Superintendencia de 

Compañías y de acuerdo a la última Junta General Universal de Accionistas, 
pongo a su consideración el informe anual del ejercicio económico cerrado al 
31 de diciembre del 2015: 

La compañía mantiene los servicios logísticos y administrativos, que han sido 
su fuerte en estos últimos años, además de aquello realizamos importaciones 
de insumos para ensambladoras, lo que aporta a nuestra labor y que 
esperamos vaya en crecimiento. 

Nuestra utilidad bruta fue de USD$5.738,49 y la neta disponible para 
accionistas de USD$4.044,38, el impuesto a la renta generado es de 
USD$833,34, el mismo que se compensará con el crédito tributario de 

ejercicios anteriores. 

A pesar de ello, este nuevo año, tenemos en mente abrir nuevos negocios, 

incursionar en otros estratos y continuar con nuestra empresa buscando 

solidificar su posición financiera. 

Por otra parte informo a ustedes que la reserva legal se ha cumplido en su 

totalidad, hasta por el monto permitido según ley. 

Es importante poner en su conocimiento que tenemos pleno cumplimiento de 
las normas de propiedad y derechos de autor. 

Deseo para este nuevo año, éxitos en todo lo que se emprenda y agradezco a 

todos y cada uno de ustedes y a nuestros empleados, por sus labores y 
colaboración. 

Muy atentamente, 

 


